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ANEXO I
Modalidad de colaboración: Tipo II
Tipo de Contrato Laboral: Contrato de Actividades Científico Técnicas –CACT-.  Art.  23bis

LCTI (Indefinido)
N.º de contratos: Uno
Referencia:
Categoría Profesional:

2026/CL004(PA2)
 (PA2)

ACTIVIDAD INVESTIGADORA
LÍNEA  DE  INVESTIGACIÓN  DEL 
CONTRATO: 

TEP233 DISEÑO Y CARACTERIZACIÓN DE NUEVOS MATERIALES Y 
CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLES PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR

Nombre  del  proyecto,  contrato 
OTRI o LI del equipo:

Nuevos  Materiales  Activados  Alcalinamente  con  porosidad 
controlada y control reológico para manufactura aditiva

Referencia del proyecto, contrato 
OTRI:

PID2024-159032OB-C21

Fecha fin del proyecto/contrato: 31/08/2029

Tareas a desarrollar: Trabajos de laboratorio en general en las actividades propias del 
Proyecto de Investigación:
 Síntesis de materiales activados alcalinamente con porosidad 

controlada.
 Caracterización química y microestructural.
 Aprendizaje de las técnicas necesarias.
 Impresión 3D de los materiales sintetizados en el laboratorio.
 Ensayos  mecánicos,  ensayos  de  propiedades  físicas  y 

medioambientales.
ADSCRIPCIÓN 

Centro de gasto: 0311BF IBPN
Entidad financiadora: Proyecto  PID2024-159032OB-C21  financiado  por  MICIU/AEI 

/10.13039/501100011033 y por FEDER, UE
Investigador/es responsable/s: 
Departamento / Instituto: Ingeniería Química, Ambiental y de los Materiales
Área: Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica
Lugar de prestación de servicios: Escuela Politécnica Superior de Linares

REQUISITOS. JORNADA Y RETRIBUCIÓN
Requisitos de los candidatos 
(Titulación específica)

Grado  o  Licenciatura  en  Química,  Ciencias  Ambientales, 
Ingeniería de Materiales o Biología

Cantidad  mensual  bruta  a 
retribuir: 

1.533,69 €

Tipo de Jornada /Horas semanales 
de dedicación: 

Jornada completa

Duración inicialmente prevista del 
contrato: 

12 meses

En todo caso, la duración del contrato estará vinculada a la duración del proyecto y a su 

Personal Técnico de Apoyo
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(*) MUY   IMPORTANTE  :   
 Los méritos alegados, para ser valorados, deberán ir acompañados de documento que los 

acredite. 
 La experiencia profesional, en su caso, se justifica con el informe de vida laboral y la copia de 

los contratos de trabajo o el alta en autónomos. 
 Las acreditaciones de participación en proyectos u otras actividades investigadoras deben 

proceder de entidades o personas con competencia para realizarlas, no siendo válidas las 
emitidas por profesores o directores de proyectos.

Vº Bº Vº Bº

disponibilidad presupuestaria.

Una vez finalizada la duración de este primer proyecto, la persona a la que se le adjudique la plaza se 
podrá incorporar a otros proyectos pertenecientes a la misma línea de investigación.

Criterios de valoración (*) Puntuación 
máxima

Expediente Académico: 10
Experiencia Profesional relacionada con el objeto del contrato: 10
Experiencia Investigadora relacionada con el objeto del contrato:

- Publicaciones científicas en revistas incluidas en JCR
- Participación en congresos y workshop nacionales e internacionales

45
40

5
Formación Adicional:

- Máster relacionado con el contrato
- Otros másteres

15
10

5
Otros méritos:

- Prácticas en relación con el contrato
10

10
Entrevista personal, en su caso 10

Vº Bº Vº Bº  
La Vicerrectora de Investigación
 y Transferencia del Conocimiento: El Gerente

Fdo.: M.ª Victoria López Ramón Fdo.: Alfonso Cruz Lendínez 
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